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Anllnclo 

En cmpllmleRto de lo dispuesto en Orden ministerial de esta 
techa. 

Esta Dirección General ha acordado que se anuncie para su 
provisión. en propiedad, por oposll;ión directa. la cAtedra de 
«Dd'echo civil» (segunda cátedral. de la F'acúltad de Derecho 
de la Universidad de Samia,o, dotada con el sueldo anual de 
28.320 pesetas, dos mensualtdades extraordinarias, la gratifica
ción especial complementaria de 10.000 pesetas y demás ven
tajas recunoclda;; en las dlsp05iclones vigentes. 

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las ~on
diclones sÜuientes. exi;i\ias en el Reglamento vigente ue 25 de 
junio de 1931 i <adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de .1957 por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo añal, en cuanto no esté afectado por la 
Ley de 29 de julio de 1943 y demás disposiciones: 

1.a Ser espaf'¡ol. 
2." Haber cumplido veintiún atios de edad. 
3.' No hallarse el aspirante Incapacitado para ejercer car

gos públicos. 
4.& Haber aprobado los eJercicios y cumplido todos los requi

sitos necesarios para la obknClón dd titulo que exige la legisla
ción vigente para el d':sempeño de la cátedra 

5.& Realizar un trabajo científico eScrito expresamente para 
la oposición, 

6.' Concurrir en los aspirantes cualquiera de las clrcuns· 
tancias siguientes: 

a) Haber des€mpefiado función docente o lnvestl4adora 
efectiva, durante dos años. como mínimo. en Unlversldádes del 
Estado, Institutos de investl,aclón o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investlgaclones Cientlficas, que se 
acr2ditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 (<<Boletln Oficial del Estado. de 11 de maYal 

bl Ser Profesor numerarlo de Escuela Especial Sup<rlor o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media, 

el Tener derecho a opositar a cátedras ele universidad." por 
estar comprendIdo en cualquier dlspoolción legal vigente que 
asl lo declare 

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
eoncurrlr en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones rf'spectivas o en las que señala la Orden 
núnlsterlal de 2 de febrero de 1946 u otra. en su caso. 

7." La establecida con el. número cuarto en el apartado d) 
del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

s" Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
cServlc~ Social de la Mujeril o, en otro caso. estar exentos del 
mlsl'Il{). 

9.a Los aspirantes Qut! hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o Que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del lS de jul10 de 1936, deberán estar elepurados. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes mantfestarán en su Ins
tancia. expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exl:;idas y que se especifican anteriormente., 
debl~ndo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación dI! Instancias 

Deberán satisfacer 100 pesetas, en metálico, por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, tambIén en metálico. 
por derechos de op(y,ición Estas cantidades podrán ser abona
das dIrectamente en la Caja Onica y en la HabilItación del 
Departam~nto. respectivamente, o mediante giro posta) Que 
prevé el articulo 6S de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, 
unitndose a la instancia los resguardos oportunos 

l,?ualmente acompañarán con la Instancia el trabajo cien
tiflco escrito expr~sam(nte para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o Investl:;adora, dI' conformi· 
dad con lo dispu?sto en la If'tra d) de) articulo 5S de la Ley de 29 
'de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. men
cionadas. 

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamentl' citada. de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuE'sta de nombrami~nto para aportar los docu· 
m~ntos acreditativos de las condiciones de capacidad y requl· 
sitos exl'lldos en esta convocatoria. 

Bajo pena de exclusión. las !nst,anelas habrán de diri,;irse 
precl38m,nte a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles a contar desde el sI:l'uiente al de la publi
cación de esté' anunelo en el (Boletin Oficial d?1 Estado» Todas 
las solisitudes Que lIegum al Registro General del D:'partamen. 
to, una vez caducado el plazo de presentación, serán conslderá-

I das como fuera de é¡¡te y, en consecuencia. excluidos de ia oppo 
sic ión los firmantes, a no ser que se trate de IUstanclas preS8D
tadas a traves de los .. conductos que señala el artículo 66 de La 
Ley de Proceqimiento Administl·ativo. en cúyo caso se entenderá 
~ue. han tenido entrada en el Registro en la fecpa en que fue
ron entregados en cualquiera de los mismos. 

Madrid, 20 de enero de 1962.-E1 Director general, T. Fernán
dez-Miranda. 

ORDEN de 20 de enero de 1952 por la que se convoca 4 
oposición la cátedra de «Derecho mercantil» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho mercantil» en la 
Facultad de Derecho de La Universidad de Santiago. 

Este Ministerio ha resuelto. anunciar \Ia mencionada cátedra 
para su provisión. en propiedad, .al turno de oposición. 

Los aspirantes. para ser admitidos a la misma. deberán 
re\.tnir los requisitos que se exi :;-en en el anuncio-convocatoria, 
rl~léndose las oposiciones por las prescripciones establsc!das 
en el R.eglamento de 2f1 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, D2cretos de 7 de 
septiembre de 1951. 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de sep
tiembrE' del. mismo afio. 

Lo d¡-,o a V 1. para su conoC'lmiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univer;¡itaria. 

Anuncio 

En cumpllmlentp de lo dispuesto en Orden ministerial de 
esta fecha, 

Esta Dirección General ha acordado' que se anuncie para 
su prOVisión directa la cátedra de «Derecho mercantil» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago. dotada 
con el sueldo anual de 28.320 pesetas. dos mensualidades. ex
traordinarias. la gratificación especial complementaria de 10.000 

. pesetas y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vl
"entes 

Para ser admitidos a estas oposiCiones se requieren las con
diciones siguientes. exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo año), en cuanto no esté afeCtado por la 
Ley de 29 de julio de 1943 y demás disposiciones: 

l.· Ser espafiol. 
2.' Haber cumpl1do veintiún afias de edad. 
3.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos. 
4.a Haber aprObado los ejerCiciOS y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del titulo que exige la lag1&
laclón vigente para el des€mpefio de la cátedra. 

5.' Realizar Un trabaja cientifjco escrito expresamente para 
la oposición. 

6.' Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempefiado función docente o Investigadom 
efectiva, durante dos años, como mínimo, en Universidades del 
Estado Institutos de investliación o profesionales de la misma 
o del Consejo Superior de Investl,aciones Cientificas,. que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de 11 de mayo). 

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oflcial2s de Enseñanza M~dia. 

c) Tener derecho a' opositar a cátedras de Universidad. POr 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare. 

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condicion~s fijados 
en las dlspo~lciones respectivas o en las que 'sefiala la Orden 
ministerial de' 2 de febrero de 1946 u otra. en su caso. 

7.· La establecida con él número cuarto en el apartado d) 
del arl'.culo 5S de la Ley de Ordenación Universitaria 

S.a Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
((Servicio Social de la MUjer» o, en otro caso, estar exentos del 
mismo. 

9." Los aspirantes que hubieran' perteneCido al Profesorado 
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en cualqUiera de sus grados o que hayan sido f\Ulcionarios púo 
blícos 'antes del 18 de julio de 1936. deberán estar depurados. 

De conformidád con Ió.. dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957; los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una ctr' las condiCiones exigidas y que se especifican anterior
mente', debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expira:ción del plazo señalado para la presentación de 
ln¡¡tancias, 

Deberán satisfacer 100 pesetas, en metálico, por' derechos de 
formación de expediente, y 75 pesetas, también ,en metálico, 
por derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abona
das directamente en la Caja 'Unica y en la Habilitación del De
partamento, respectivamente, o mediante giro postal que prevé 
el arétculo 66 de la Ley de PrQcedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia los resguardos oportunos. ' 

Igúalmente acompanarán con la instancia el tr+lbajo ' cien
tífico, escritó expresamente para la oposicion y lá certificación 
acreditativa de la' función 'docente o investigadora, de conformi
dad con 16 dispuesto en la letra d) del artício 58 de la Ley de 29 
¡;lé julio dé 1943 Y Orden de 30 de septiembre de 1957, tnen
clonadas. 

Los aspirantes que obtengan cátedra dlspondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número Séptimo de la Orden ministerial 
'últimamente citada, de un plazo de ' treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para ' aportar los docu
mentos -acreditativos de . las éondiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en, esta co~vocatoria. 

Bajo pena de, exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
preCisám!!tlte a este , Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treintaclias hábiles, a contar desde el siguiente al de la plibli
éación de este anuncio en el «Boletín Ofiqiat del Estado». Toda,s 
las solicitudes que lleguen al Registro Oeneral del Departa
mento, una vez caducado el plazo de presentación, serán con
sídéradas como f\l.era de éste y, en consecuencia, exciúídos de 
la -.oposición los firmantes, a no ser que se trate de instancias 
presentadas a través de los conductos que señala el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso, se 
entenderá que han tenido entrada en el RegIstro en la fecha 
eIl que fueron entregados en cualquiera de los mismos. 

Madrid, 20 de en@rQ d.e 'l962 ....... El Direétor general, T. Fer-
aández-Mira.nda. ' 

ORlJEN d~ 9 de lebrero de 1962 pór la que sé resuelve 
recurso de reposit:ión interpuesto por don Diego M1bñoz 
Gan;ía, 

Ilmo. Sr. ~ Visto el recUrso de reposiéión interpuesto por don 
Diego Mufioz Garéla, opOSitor a ingreso en ~l Magisterio Na
cional, ~ntra Orden de 16 de octubre de -1961 (<<Boletín Oficial 
del Estadó» de 1 'dé no-yiémbre), y en virtud de la cual resultó 
exeluido de la propuesta formulatla por el primer Trjbunal dé 
M:adl'.1d, 

E!lté Ministerio ha resuelto estimar el recurso ' de repOSición 
interpuesto por el interesado y, en csnsecuencia, incluir a don 
Diego Muñoz Garda en la propuesta de aprobados del primer 
Tuibunal de Madrid con el nÚÍXlero 106, quien causará alt~ en 
el escalafón en la misma fecha de los de su promOCión (itr de 
agosto de 1961>, siendo destinado prOVisionalmente por la res
pectiva Comisión Permanente de Educación Primaria y pose
sionándose con efectos administrativos y económicos del día 
en que, ui)a vez nombrado proviSionalmente, se lleve efeétiva
mente a cabo tal posesión. 

Ló digo a V. 1. pára su conocimienoo y efectos. 
Dio:¡,guarde a V. l, muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1962. 

RUBIO GAROIA·MINA 

Ilmo. Sr. Director general de EIlseñam:a Pritnaria. 

ORDEN de 10 de, febrero de 19q2 por la que se convoca 
cortcutso-oposieión pata 'proveer una plaza de Ayudante 
Preparador ae Excutsiones CtentíJicas de la Fácultad 
de Filosofía y Letras de la Ufiiversidád de Madrid.. 

, Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Umversidad dé Madrid una plaza de AYUdante Preparador /;le 
J.:xcursiones Oiéntlfili!ás (eatalói'1k!16h de diápo13itl'YRS)\ dotada 
-con lá. rem\Uleraclón anual de 7.200 pésetas, 

Este MiQisterio, a propuesta del Decanato de la referida Fa
, cultad, ha resuetlo: 

primero.-Convocar concurso-oposición para la provisión de 
la mencionada plaza entre Doctores o Licenciados en Filoso'fia 
y Letras, con arreglo a las condiciones sigUientes: 

l." Ser español y mayor de edad. 
2.a No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
3,n Acreditar su aQhesión al régimen. 
4." Reunir los reqUisitos necesarios de aptitud y competen

cia para el cargo. 

Segundo.-Las instancias serán presentadas en la Secretaría 
Ge;neral de la Universidad de Madrid', dentro del plazo de treinta 
días hábiles, ccmtados a partir de la publicación de la presente 
Ordeil en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercero.~El concursante propuesto por el Tribunal aportará. 
dentro del plazo de treinta días, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los documentos acreditativos de las condí.ciones 
de capacidad y requisitos exigidos en esta oonvocatoria. 

Cuartó.-Tahto la lista de aspirantes admitidos y excluídos, 
lacotnposiclM del ':tribunal calificador, así como la fecha de! 
comienzo de los ejerCicios a realizar, serán publicaaos en el 
«Boletm OfiCial del Estado», y dados a conocer asimismo en los 
tablóhes de anunéios de la FacUltad de Fílosoffa y Letras, todo 
ello de conformidad con lo prevenido en , el Decreto de la Fre
sidefiéia del Góbierho de 10 de mayo de 1957 (<<Boletln Oficial 
del Estado» deJ 13). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. ,1. muchos años. 
Madrid, ·10 de febrero de 1962.-P, D., T. Fel'lláu'dez-:Mlranda. 

Ilmo. Sr. D1l'ector general de Enseñanza Universitaria 

ORDEN de 14 de febr-ero de 1961! por la que se convoca 
concurso-oposición pata proveer la plaza de ProtU(}T 
adjunto de «Derecho del Tra/}a1o) ,' vaeante en la FIl
cultad de Derecho de la Universidad de Bareelona: 

Ilmo. Sr,: A propuesta del Reetorado de la Universidad de 
Bárcelona, 

Este Ministerio ha l'esuelto: 

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 29 de julió de 1943 para proveel' una plaza de' Profesor 
adjunto en la FacUltad de Derecho de la Universidad expresada, 
con la gratificaCión anual de 18.600 peseta5, y adscrita a la en-
señanza de «Derecho ¡lel Trabajo». ' 

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso·oposiCión tendrá la duración de 
cuatro afios, y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
dúración si se cumplen las condioiones reglamentarias con· 
forme a la citada Ley, 

Terceró, Para poder tomar parte en este concurso-oposici6n 
será condición nécesaria el que los aspirant~s' posean el gJ;)l.do de 
Doctor en ' la Facultad correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden ininisterial de 4 de 
julio de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10). 

Cuarto, El plazo de convocatoria será el de treinta clias, con
tados "a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«BoleUn Ofiotal del l1lStado», debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<BOletín Oficial del Estado» del 19). D~cteto de la 
Presidenciá del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado»' del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (dloletin Ofic1.a1 
del Estado» de 21 de junio), 

Lo digo a V. l, para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1962.-P. D., T. Fernández-M'iraniJa. 

Ilmo. Sr, Director "general de Enseñanza Universitaria.. 

ORDEN de ~o de lebrérodé 1962 por la que se nombran 
Presidentcs~titttlar y suplente=del Tribunal del ~Óft.. 
curso-oposición a la cátedra, de «Piano» del ConseTtic
torio de Música de Sevilla. 

tltM. Sr.: Al!eptadas 1lis renuncias ' prese!1tadas por Su Al
teza Real don j6~é ' EUgenio dei!á.vlel'!\ J el Excmo. ~r. b. te
derico Moreno Torroba de la PresIdencia-titular y suplente-


